
PROGRAMA DE NOCIONES DE ECONOMÍA PARA EL II AÑO
DIVERSIFICADO DE BACHILLERATO

DECRETO EJECUTIVO N°. 1, aprobado,19 de febrero de 1971

Publicado en la Gaceta, Diario Oficial N°.. 48 del 26 de febrero de
1971.

El Presidente de la República:

DECRETA

I.- Aprobar el Programa de Nociones de Economía para el II año
Diversificado de Bachillerato, detallado a continuación:

PROGRAMA DE NOCIONES DE ECONOMÍA PARA EL II AÑO
DIVERSIFICADO DE BACHILLERATO

FINALIDAD

Capacitar al alumno para que los diversos aspectos de la
Economía, que se indican en este programa, los puedan aplicar a
la realidad nacional de Nicaragua.

JUSTIFICACIONES DE LA REFORMA Y REESTRUCTURACIÓN
DEL ANTERIOR PROGRAMA

1.El Programa original es sumamente amplio, y no es posible
desarrollarlo con tres horas semanales.

2.La mayoría de los capítulos que lo integran son más teóricos que
prácticos, y no tienen por tanto la utilidad y el fin que se pretende
seguir con los estudiantes que se inician en el campo de la
Economía.

Fuente: http://www.leybook.com/doc/2360
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3.El nuevo programa es más práctico, y posee los capítulos más
esenciales para un alumno que. jamás ha estudiado Economía.

4.Tiene además, la característica que en cada uno de sus
capítulos se pueden introducir una amplia información nacional y
abundantes tablas numéricas, de nuestra realidad económica.

NOCIONES DE ECONOMÍA DEL SEGUNDO AÑO
DIVERSIFICADO DE BACHILLERATO

I.- Generalidades

1.Conceptos de Economía.

2.Relaciones con otras Ciencias.

II.-Necesidades, Bienes y Servicios.

1.Conceptos

2.Clasificación de las necesidades

3.Leyes de las necesidades

4.Clasificación de Bienes

5.Servicios

III.-Nociones Sobre la Oferta y la Demanda

1.Definiciones de oferta y demanda

2.Leyes de la Oferta y la Demanda

3.Equilibrio de la Oferta y la Demanda.

IV.-Elemento de la Empresa

Fuente: http://www.leybook.com/doc/2360
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1.Actividades Empresarias

2.Ingresos (rentas)

3. Costos

3.1. Clasificación de Costos

3.2.Estados Financieros

3.3.Equilibrio Financiero

3.4.Rentabilidad

3.5.Proyectos Industriales,

V.-Nociones del Sistema Económico

2.La Producción

3.El Destino de los flujos

4.Factores de la producción

VI.-La Circulación en el Sistema Económico

1.Definición

2.Esquema Circulatorio

3.Condiciones del Mercado

4.Mercados y Precios

VII.-Nociones Elementales del Ingreso y el Producto Nacional

1.Productos Nacionales Bruto y sus componentes

2.Producto Nacional Neto
Fuente: http://www.leybook.com/doc/2360
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3.Ingreso Nacional

4.Ingreso Personal

5.Ingreso Disponible

VIII.-Ahorro, Consumo e Inversión

1.Relación y diferencia entre ahorro e inversión

2.Propensión al Ahorro

3.Propensión al Consumo

4.Propensión marginal al ahorro y al consumo

IX.-El Sistema Monetario Financiero

1.Breve reseña histórica de la Moneda

2.Las funciones de la moneda

3.Significado y uso del Crédito

4.Bancos Comerciales

5.Banco Central

6.Intermediario Financiero

7.Mercado de Capitales

X.-Acción Económica del Estado

1.Ingresos

1.1 Distribución del Ingreso.

1.2. Conceptos y clasificación de Impuestos
Fuente: http://www.leybook.com/doc/2360
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a. Impuestos directos

b. Impuestos indirectos

c. Impuestos municipales

2.Gastos Públicos

3.Regulación de la Actividad Económica

XI.-Relaciones con el Exterior

1.El significado de las relaciones económicas externas, sus
modalidades

2.Tipo de Cambio, Devolución, Inflación y Divisa

3.Principales cuentas de la Balanza y Pago

4 Características más importantes de la Balanza de Pago de
Nicaragua

XII. -Integración Económica de Centroamérica

1.Objetivos

2.Situación Actual

3.Unión Aduanera, Monetaria, etc.

4.La posición de Nicaragua

XIII.-Aspectos de la Economía Nacional

1.Tenencia de la Tierra

a. Minifundio como Unidad de

latifundio como Unidad de Producción
Fuente: http://www.leybook.com/doc/2360
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c. Reforma Agraria

d. Centros Agrícolas Cantonales

2.Sector Primario

2.1. Agropecuario

a. Algodón

b. Café

c. Programa de Riego

d. Riquezas Forestales

e. Crianza de ganado

f. Pesca

3. Sector Secundario

3.1. Sector Industrial de Nicaragua

a. Industrias que producen bienes de consumo

b. Industrias que producen bienes intermedios

c. Industrias que producen bienes de capital

3.2 Sector Extractivo

a. Oro

b.Plata

c Cobre

4.Tecnología
Fuente: http://www.leybook.com/doc/2360
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5 Industrialización
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II.- El presente Decreto surtirá efectos a partir de la fecha de su
publicación en La Gaceta", Diario Oficial.

Comuníquese. Publíquese.-Casa Presidencial. - Managua, D. N.,
19 de Febrero de 1971.A. SOMOZA D, Presidente de la República.
- J. Antonio Mora R., Ministro de Educación Pública.
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